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RESOLUCION ADMINISTRATIVA

Ciudad de [4éxico, a
13

La subprocuraduría Amb¡ental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambientaly
del Ordenamiento Territorialde la ciudad de I\4éxico, con fundame¡to en los artículos 5 fracciones ly xl, 6
fracción lll, 15 BIS 4 fracc¡ones ly X,21,27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría
Ambientaly del Ordeñamiento Teritor¡al de Ia ciudad de t'¡éxico; 4,51 fracción l, ll y Xxll, y 96 primer
párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAoT-

202¡-3920-SPA-3056 relacio¡ado con la denuncaa presentada ante este organismo descentralizado,
em¡te la presente Resolución considerando los sigu¡entes:

ANTECEDENTES

Se recibió en esta entidad denuncia ciudadana, relativa a: 1...) El bonco Bonorte, ubrcodo lAvenida
Universidad número 1824, colon¡a Romero de Terreros, entre Av. [4iguel Ángel de Quevedo y calle Cerro
X¡co, Alcaldía coyoacánl tiene !n slstema de o¡e ocond¡c¡onodo que se descoñpane constonteñente y
provoco tu¡do fuerte y constonte, s¡milor o un rech¡nido, durcnte ¡os 24 horos del dío. (... ) Esto ho acurr¡do
opiox¡modomente codo tres meses, yo que supuestomente le don monten¡m¡ento, pero el ru¡do vuelve o
oporccer pocos meses después. Esto vez ho durodo mósde c¡nco díos (...) ru¡doem¡t¡da por el oporoto de ote
ocond¡c¡onodo del bonca Bonotte (...) Se le ho comun¡codo lo s¡tuoc¡ón en rciterodos ocos¡ones olperconol
encorgodo de d¡cho sucutsols¡n que, hosto elmomento, hoyo dodo un odecuodo nonten¡m¡ento ol oporoto.
El ruido es constonte y estó presente los 24 hotos del dío, sin enboryo se perc¡be con rnayor ¡ntens¡dod
duronte lo noche, pues el resto del ru¡do de lo colled¡sm¡nuye (...).

ATENCIóN E INvEsTIGAcIÓN

Par¿ la atenc¡ón de la den!ncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4

y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del ordenamiento Territorial de la Ciudad de
México; así como 51 y 85 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado,
rntegrado con motivo de l¿ preseete denr n(ia.

ANALISIS DE LA INFoRMACIÓN Y DIsPosIc|oNEs JURfDICAS APLICABLES

De acuerdo con los artícu los 6 fracción Vy 11de la entonces vigente Ley Ambientalde Protección a la Tierra
en el D¡strito Federal, la Procirraduria Ambiental y del Ordenamiento Territorial es una autoridad
ambientaly es competente para conocer de los hechos denunciados, por lo que adm¡tió a investi8ació¡ la
denuncia relativa a las presuntas emis¡ones sonoras generadas por el equipo de aire acondicionado de la

sucursal del Banco Banorte, ubicada en Avenida Universidad número 1824, coloñia Romero de ferreros,

Alcaldia coyoacán.
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Al respecto, el artícLrlo 123 de la entonces vigente Ley Ambiental de Protección ¿ la Tierra en el Distrito
Federal señala que todas las personas están obligadas a cumplir con los requisitos y lírnites de emisiones
de ruido establecidos en las ñormas aplicables; asirrisrno, el artículo 151de la citada Ley, señala que los
propietarios de fueñtes que genereñ este contaminante estáñ obligados a instalar mecanrsmos para su
mitigación.

En este sent¡do, a efecto de substanciar la investigación delexped¡ente citado alrubro, el persona I adsc rito
a la Dirección de Estudios y Dictámenes de Protección Ambiental de esta Subpro.uraduría, llamó vÍa

telefóñica y envío correo electrónico a la persona denunciante, a efecto de cuest¡onar respecto a la
conti¡uidad de la problemática denuñciada; sin embargo, ño atendió el llamado, ni ernitió
pronunciam¡ento ¿lguno.

Por lo añterior, esta Subprocuraduría .ñediante oficio PAOT-05-300/200-16330-2023 soticitó a la persona

denunciante indicar si los hechos denunciados cont¡ñuaban, de ser el caso, proporcionara fecha y hora
para realizar en su domicilio el estudio de emisiones sonoras generadas por el equipo de aire
acoñd¡cioñado de la sucursal del Banco 8a¡orte, !bicada en Avenida Universidad número 1824, colonia
Ror¡ero de Tereros, Alcaldía Coyoacán, sin embargo, ño em¡tió el proñunc¡amiento respectivo.

Por lo todo lo expuesto, esta Ent¡dad aonsidera oportuno emit¡r la presente reso¡ución admini§trativa, esto

de acuerdo con la fracción Vl del artículo 27 de la Ley orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
ordenamiento Territorial de la ciudad de [4éxico, por impos¡bilidad material, debido a que la persona no

proporcio¡ó la información planteada mediante oficio PA0f-05-300/200 16330 2023.

RESULTADO DE LA INVESTI6ACIóN

El personal adscrito a la Dirección de Est!dios y D¡ctámenes de Protección Ambiental de esta
Subprocuraduría, llamó vía telefónica y envio correo electróñico a la perso¡a denúnc¡ante, a

efecto de cuestionar respecto a la coñtinuidad de la problemática relativa a las presuntas
emisiones sonoras generadas por el equipo de aire acondicionado de la sucursal del Banco
Banorte, ubicada en Avenida Univers¡dad número 1824, (olonia Romero de Terreros, Alcaldía
Coyoacán; sin embargo, no atendió el llamado, ni emitaó pronunciamiento alguno.

Esta Subprocuraduría mediante oficio PAOT-os 300/200,16330-2023 solicitó a la person¿

den u nciante indicar si los hechos denunciados continuaban, de ser el caso, proporcionara fecha y
hora para realizar en su domicilio el estudio de emisiones sonoras generadas por elequipo de aire
acondic¡oñado de la sucursaldel Banco Eanorte, ubicada en Avenida Un¡vers¡dad número 1824,
colonia Romero de Terreros, Alcaldía Coyoacán, sin ernbargo, no emitió el pronLrnc¡amiento
respeativo.

La preseñte resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su
investigación y al estudio de los documentos que integrañ el expediente en el que se actúa, por lo que el
resultado de la misma se emite en su contexto, independienternente de los procedimientos que
substancieñ otras autoridades en elámbito de sus respectivas competencias.
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En virtud de lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo
de este instrumento es de resolverse y se

"%

PRIMERo.- Téngase por concluido el expediente e¡ el que se actúa, de coñforr¡idad con el artículo 27

fracción Vl de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del0rdenamiento Territorialde la Ciudad de
Ii4éxrco....-.

SEGUNDO.- Rernítase el expediente en el que se actúa a La Subprocuraduría de Asuñtos Jurídicos de está
Procuraduría, para su arch¡vo y resguardo

fERCERO.- Notafíquese la preseñte Resolución a la persona denunciante

Asílo proveyó y firma la Mtra. Gabriela 0rtiz Merino, Subprocuradora Ambiental, de Protección y Eienestar
a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de f\,1éxico, con
fundamentoenlosartículos5fracc¡oñeslyXl,6fracciónll,15BlS4fraccioneslyX,21,27fracciónVl,30
BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de
Méxi@; asico¡no 51 fracción XX de su Reglamento

RESUELVE

l=:

c.q<...p- t k. M¡l.n¡ 8oy T.mborr.lt,- Procuradora ambié¡ral y der ordenañl€nro rertoriál de la ciudád de México Para su superior
, onolieF4io. E.r¿r ((e or PcocLqaDoR¡(ap¿or.o'8.ñ.
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